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DÉ MADRID

SEL SABADO 9 DE ABRIL..DE l8o8.
> . - . « , i l ^

1S £ir;:.¡<! , Ls¡U!ir¡:
Confechade ayer* ha comunicada el Excmo. Sfi D. Se

bastian Piñuela al Excinó. Sr. Presidente del Consejo la real 
drden siguiente:

- „ E1 R$r nuestro Señoracaba dé tener noticias fidedig
nas de *que- su íntimo áfnigo y áugusto aliado él Empera
dor de los francese^ y Rei^ dé7 Italia sé halla ya en Bayona 
k<m el objeto’ mas‘ grato y ¿preciable y lisonjero para S. M., 
jcómoJ es el dé pasar a estos reinos con ideas de la mayor 
satisfacción de S. M., y dé conocida utilidad y ventaja para 
sus amados vasallos: y siendo, como es, correspondiente á la 
ñstrcfchísiína amistad que felizmente reina entre las dos coro
nas, y al mui alto carácter de S. ;M. I. yrR., que S. M. pase 
¿ recibirle y cumplimentarle, y darle* las pruebas mas since
ras, .SQguras y constantes de Sü ánimó y résolucion de mante-

renovar y estrecharla buena armoñíify íntima amistad y 
.Ventájosa alianza que^dichósátóenté* há habido y conviene que 
¿aya éntre estos dos Monarcas, ha resuelto S. M. salir pron
tamente efectuarlo. ’~Yéói^ot esta ausencia ha de ser por 
poicos días ¿ espera dé lá :fidfelklíd y amor de sus Amados va- 

y; singularhíenté^clé íoé’dé'esto corte, que tan repe- 
•todamente ¿e -te 'han acreditado, quecontinüarán tranquilos,



confiando y descansando en el notorio zelo, actividad y ju$«
jWMfc»*: y;tpftiQ&», á q^e|LegjfoA¡k def 

xa hechoís á este fin los mas particulares encargos-, y prin
cipalmente en la junta de gobierno, presidida por el Serenísi
mo Señor Infante D. Antonio, quered* establecida; y que 
seguirán observando como corresponde la paz y buena armo* 
nía que hasta ahora han tenido con las tropas de S. M. I. y R., 
suministrándolas puntualmente todos los socorros* y Auxilios
que necesiten para su subsistencia, hasta que vayan á los 
puntos que se han propuesto para el mayor bien y felicidad 
de ambas naciones: asegurando S. M. que no hai rezelo al
guno de que se turbe ni altere dicha tranquilidad, buena ar
monía y ventajosa alianza J antes bien-S. M. seballa úiui sa
tisfecho de que cada diase consolidará toas.”

Lo que participo á V. E. de orden de $. M.,á lin de 
que haciéndolo presente inmediatamente en consejo extraordi
nario , lo. tenga encendido, y se publique/ úaiido^con Je 

-posible brevedad, tomando las demás provideqciasque caá» 
vehgan para su mas exacto:, cumplimientOKf l^íofc; guardo* 
y. E. muchos años. Palacio 8 de abril de x8ó8^Sebastian 

^Pi5ujela. == St. ¡Presidente; del Conejo.. ^

’ , Con la misma fechadeayerseha servido;el Reí dirigir 
á todos los Consejos para su inteligenciay demás efectos cor* 
respondientes eireal[decreto que sigue: H : - 

, „ Noticioso ¿A q,u$ i Emperador dedos: foancescp y < Reí
de; Italia está prp^iiiipíi;llegar j á ; esta villa y corte de 
ádrid, he creido con vetéente; salir al' encuentro de S* M . >1. 
y R. para darle una prueba convincente del alto aprecio que 
hago de sur augusta perspna, y de Jos. vivos: deseos .que me 
animan de consolidas:¡ma$íyí&as ílosí víacnlosrdejanái^ad f 
estrecha aliooza que ielízipe^ siíbsistenrentnoíéstaf monár- 

.quíay el imperiofrances, coa recíproca Utilidad de sus réf-



pectivos pueblos. En su consecuencia me pondré en camino 
para Burgos pasado mañana I o del corriente: y aunque mi 
ausencia ha de ser de corta duración, he resuelto con moti
vo de las actuales circunstancias autorizar, como autorizo con 
las correspondientes facultades, á mi mui caro y amado tio 
el Infante D. Antonio , en quien tengo toda mi confianza 
por los estrechos vínculos de sangre que le unen á mi per* 
sona, y por las calidades distinguidas que le adornan, para 
que durante mi ausencia despache los negocios graves y ur
gentes que puedan ocurrir, oyendo antes á mis secretarios 
de estado y del despacho. Tendráse entendido en mi Con
sejo para los efectos correspondientes/1

EN LA IMPRENTA REAL.




